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25 céntimos la línea en la 3.a plana, 1 peseta la línea en la 1.a 
plana.—A los suscritores se les insertará gratuitamente du
rante tres dias cada mes, un anuncio queno exceda de cinco
líneas ¡ . ...

L i l  G S A K J &  m o ® E m .

D. Cristóbal Perez del P a lg a r ,  nOvS re m i te  
u n a  estcn&a c a i ta  q u e  ha- d ir ig ido  á o tro  de 
los periódicos lo ca le s ,reb a t ien d o  sus a f i r m a 
ciones én la cuestión  do la G ranja;  endereza  
p r in c ip a lm e n te  su escrito  el Sr. Perez del 
P u lg a r  co n tra  el que.se pub licó  en La Tribu
na de Madrid, y en q ue  se hacían  co m en ta 
r ios  q u e  si bien pueden  p roduc ir  d isgusto , 
no creem os ofens ivos , '  c o m o t a n  ápréc'ia'bjc. 
señ o r  los ju z g a .

Es este de la Granja, en su s  relaciones con 
el Cercado Alto de Cartu ja ,  un a su n to  de q u e  
E l Defensor no ha hab lado  por cu en ta  p ro 
pia, p ues  s ie m p re  se ha co n tra ido  á r e p ro d u 
c ir  [a p a r te ,d o cu m en ta l ,  com o el in form e del 
Sr., B lanco, ó lo q u e  d ije ron  otros p e r io d is 
tas, com o la ca r ta  q u e  p u b l icó  La Tribuna 
m ad r i leñ a .  Tratábase de u n a  cuestión peri
cial, y  nosotros o p in áb am o s  q ue  era  d isc re 
to, a tenerse  al in fo rm e de los peritos. Mas he 
aq u í  que ,e l  negocio to m a  un  carác ter  e s t r i 
ño de in seg u r id ad  y  apas ionam ien to ;  q u e  la 
D ipu tac ión  lo conv ie r te  en ban d er ín  de lu 
ch as  personales; que los peri tos  no co ncuér-  
dah , y  q u e  s u rg u e  u n a  s i tuac ión  anó m ala ,  
inverosím il ,  q ue  perjud ica  no solo los in te 
reses  p rov incia les  s in o  tam b ién  ios de un  
p a r t icu la r  m u y  digno, de un caballe ro  á 
qu ien  todos ap rec ian  po r  su  h ida lgu ía  y  es- 
celentes cua l id ad es ,y  á q u ien  se a t r ib u y e ,s in  
otra razón q ue  la del p o rq u e  sí y d e s v i r tu a n 
do la v e rd ad ,  h a b e r  inf lu ido  en el a su n to  
favoreciendo su s  intereses.

Por m ás q u e  tal cosa no podría  n u n ca  cen 
surarse , p ues  todo el m u n d o  se halla en su  
derecho al d e ten d er  su s  in tereses; cu an d o  
o cu rre  lo contrario , ' pues el Sr.  Perez del P u l 
g a r  no puso  el m en o r  óbice á las exigencias 
de la D ip u tac ió n ,  ni au n  en trab a  en su s  p ro 
pósitos a r re n d a r  la finca, es v e rd ad eram en te  
lam en tab le ,  q ue  así sé  de sv ir tú en  los hechos , 
y  se tilde de egoísmo á qu ien  se deb iera  
ap lau d ir  p o r  generoso .

E n  esta in c e r t id u m b re ,  en este m a r  de p a 
siones, ya rio ju zg am o s  discreto , segu ir  á 
ciegas los latidos de la op in ión  ni los d ic tá 
m en es  peric ia les,  y después de ob ten e r  ia 
v e n ia  del S r.  Pérez del P u lg a r ,  recorr im os el 
o tro  dia el Cercado Alto de Cartu ja .

' Decir q u e  esta finca es desprec iab le , dec ir  
q u e  solo .tiene un o livar es téri l  y raqu ít ico ,  
es tan  in justo  q u e  no podem os su p o n e r  q u e  
el i lustrado  corresponsal dé La Tribuna, h a 
b le  sino po r  apas ionadas  referencias . Los 
hechos no ad m iten  d iscus ión :  si el o l iv a r  de 
C artu ja  aparece lieno .de  sa lu d  y  lozanía, si 
los olivos eslán cargados de fru to  que re ú n e  
las m ás excelentes condic iones ,  ni p o rq u e  el 
perito  A diga lo con trario  ni p o rque  lo afir
me el per i to  B, co m u lg a rem o s nosotros non 
ru ed as  de m olino .

A s i e s e n  efecto: el Cercado, apesar  de h a 
llarse m uy  descu id ad a ,  es u n a  finca de las 
m as valiosas q ue  puede  h a b e r  en los a lrede
dores de esta capita l,  por su s  ricos y a b u n 
dosos nac im ien tos  de agua , por la fe cu n d i
dad de sus  t ie r ra s ,  y por sw topografía q u e  la 
reviste  del doble carácter  de  posesión pro
ductora  y dc.recreo  y-excelente para  el en sa 
yo de ac lim atac iones .

Más aú n ,  si se tienen en cu en ta  las e x 
cepcionales c ircu n stan c ias  q ue  en la finca 
co n cu rre n ,  debem os decir  q u e ,  según per  
sonas  de ind iscu tib le  im p arc ia l id ad  q u e  es 
lo q u e  en el asu n to  escasea, él tipo del a r r e n 
d am ien to  resu lta  exces ivam ente  económ ico.

Estas indicaciones, in sp iradas  en nues tro  
esp íri tu  de rec t i tud ,  se refieren tan solo al va

lor in tr ínseco  del Cercado Alto de Cartu ja ; si 
la finca no sirvo para  la in s ta lac ión  de. la 
G ran ja ,  si no reú n e  todos los requ is i to s  q ue  
se h an  m enes te r  en un es tab lec im ien to  de 
este ó rden , bien porque  su ex tens ión  s u p e r 
ficial no sea sufic ien te  para los g ran d es  c u l 
tivos, b ien  p o rq u e  carezca de m onte  ó de 
am p lís im as  l la n u ra s  en q ue  se verifiquen 
los ensayos de la m aq u in a r ía ,  b ien  porque  
rio p e rm ita  es tab lecer  las in d u s t r ia s  foresta • 
les; doctores t iene  ia iglesia q u e  lo sab rán  
defin ir,  y  en caso negativo , acúsese  á la D i
pu tac ión  por im peric ia  ó to rpeza ,  pero no 
se desacredite  u n a  finca de primer, órden, 
las t im ando  los sacra t ís im os in tereses de un 
p a r t icu la r ,  ni se rec r im in e  á q u ien  procedió 
en el a su n to  con generosa caballe rosidad  é 
h ida lgu ía . Y n in g u n a  p ru eb a  m ás feha
c iente  de esto ú l t im o  que  t ra sc r ib ir  la h is to 
ria del negocio, tal Cual es y nos re la ta ,  el 
Sr. Perez del P u lg a r  en los p á r ra fo s ’ de su  
escrito q ue  á con tin u ac ió n  se  rep roducen . 
Dice así:

«Eu el año anterior adquirí el cercado alto de Car
tuja, de cuja finca estaba grandemente satisfecho, 
así como mi familia, pues quede diferentes reconoci
mientos periciales y de mi propia detenidísima ins
pección resultaba con inmejorables condiciones,para 
¡a más agradable y  útil explotación por lo que de
seché muchas proposiciones que se me hicieron so
bre ceder la adquisición con crecida prima.

En este estado, y ya invertida cuantiosa suma en 
mejora de la tierra y reedificación do sus extonsas 
construcciones, ge anunció por la Excma. Diputa
ción provincial concurso de finé is para la instala
ción en Granada de la Granja Modelo, y á las repe
tidas instancias do algunos señores diputados que 
conoeian el Cercado, accedí á presentarlo para dicho 
objeto. Decidíme, no obstante, sslo un dia antes de 
que terminara el plazo; tal era mi encariñada ilusión 
y esperanza sobre la dicha finca, y lo hice pidiendo 
como precio do definitivo para tomarla ó dejarla, el 
de cuarenta reales por marjal y ocho mi! por los edi
ficios y  fábrica, cuya renta hábia do ser libre dé con
tribuciones y gastos.

En aquella sazón, todos los demás propietarios do 
Granada y su provincia, estuvieron en el derecho de 
proponer otras flacas mejores y más baratos,, si se 
quiere, así como la Diputación en el dé elegir la que 
le pareciese.

Muchas se propusieron, con efecto, que visitó la. 
Comisión para ello delegada, como lo hizo respecto 
del Cercado en 10 de Febrero último, permanecien
do largo tiempo en ól é inspeccionándolo á su pla
cer. AI dia siguiente, un periódico, cuyos redacto
res parece que estuvieron en la visita, hizo magnífi
ca descripción de la finca, calificándola de superior

En 17 de Marzo, una numerosa Comisión de ¡a 
la Excma. Diputación me hizo la honra de personar
se en rni casa, discutiendo en larguísima conferen
cia sobre el proyeeto de contrato de arrendamiento 
que venciendo, bien trabajosamente por cierto mi 
voluntad, ó si se quiere pertinacia, hasta el punto 
de hacerme consentir en que no habría de exigir 
más renta que la que tasaran los peritos nombrados 
por ambas partes, después que reconocieran minu
ciosamente la finca.

La Comisión mandó practicar loa tales reconoci
mientos, que se verificaron con absoluta indepen
dencia délo» de mi perito; Í3to insistió en el apre
cio que antes había hecho, y bajo el que formulé mi 
petición de renta, y el de la Diputación tasó treinta 
y tres mil rs.; y en 29 de Abril se me remitió por la 
cha comisión, un pliega con las condiciones que la 
misma había redactado. La renta ?e fijaba en los 
treinta y tres mil reales, tasados por su perito, esto 
es de doce ¿ catorce rail reales menos de lo que yo 
había r edido, y  en las condiciones se había tenido 
la deferencia do concederme las dos en que manifes
té más empeño; la primera para que mi familia coa- 
conservase el derecho de visitar la finca, y la segun
da, para que cu la fábrica se me moliese la aceituna 
de algunos cien olivos que hay en la huerta conti
gua, on la eventualidad de que los adquiriese, como 
por entonces me proponía.

Autoricé el pliego ya sin discusión, pues que así 
lo había ofrecido, y al dia siguiente, recibí un oficio 
de gracias por mi deferencia.

En l.° de Mayo, la Asamblea en pleno, con asis
tencia de los Sres. Fernandez Espadas, Presidente, 
y González Chin, Rada, Ruis de Almedovar, Sagre-

do, Salazar, Fernandez de Córdoba, Alcaráz, Puen
te Apeceehea, Auger, Sanz do Santiago, Barragan, 
Itivas, Rósales, Pareja, y Díaz Rogé*, aprobó el 
contrato de arrendamiento del cercado, excepto lari 
condiciones 3.a y 7.a (precisamente ia,« dos de que so 
ha hecho mérito), concedió un voto de gracias á los. 
Sres. de lá Ckimion, acordando dirigir uu.telógra- 
ma al Ministro dé la Gobernación, p a rtid . ándo!« 
la instalación de la granja, ap-obó el presupuesto 
de gastos de la misma y  el de instalación, incluyén
dolo en el goaeral da la provincia, y  finalmente, 
acordó declarar ej cativas todas estas resoluciones. 
Ningún señó* dipútalo salvó «u voto. El Sr. Presi
dente, en nombre de la Diputación, me ofició á se
guid.-' invitándome á aceptar las dichas modifica
ciones de las condiciones 6.a j ’7.1, en nombre de 
todos los señores diputados, lo que hice, como no 
podía menos, dado el carácter de desinteresada h i
dalguía á que me había comprometido, y con fecha, 
del C tuve lá honra, .y para mí crecida compensa
ción de recibir otro ofició, con las más expresivas 
gracias. En 3.de Junio ae celebró otra asamblea ge
neral con aeistencia, según creo, íe  los misinos se
ñores y algún otro, acordando entre otros particu
lares autorizar al Sr." Preiúdcate para otorgar escri
tura pública dil aprobado contrato, así como el R e
glamento de la granja, nombramiento de algunos 
empleados, etc., sin que tampoco magua señor Di
putado salvara su voto.

, En,26 de Julio, esto e.?, (tras meses después del 
efectivo convenio), acudí al Exemo. Sr. Gobernador, 
manifestándole que en 15 de Agosto inmediato 
tendría que hacer entrega del cercado á la Excelen
tísima Diputacioh, y "que debiendo para'ello con
cluir de deshacer mi labor, era couvoaiente so me 
manifestase el pensamiento de la Corporacioa sobre 
el particular; pero que .esto pedia, bajo el concepto 
de que si, por cualquiera causa, .se ofreciera algún 
inconveniente para la instalación de lá granja ca el 
cercado estaba pronto á romper todo lo escrito y á 
soportarla» pérdidas, ya algo consid rabies, en ob
sequio áhs Corporación, pues que á ello me obliga
ba mi delicadeza. El resultado de esta solicitud fué 
el otorgarme á seguida la escritura pública dé ar
rendamiento ante el escribano de la Corporación, 
inspirándome toda clase de seguridades y la más 
tranquilizadora confianza.respecto á mis intereses. 
Esta escritura, no obstante, salió defectuosa eg su 
redacción, por nó haberse tenido presente la supre
sión que hizo lá Asamblea de las dos expresadas con
diciones 6.a y 7.a, y en 2S de Agosto, la Comisión 
permanente acordó que se subsanaran las equivo
caciones po otra nueva escritura declaratoria y 
que se procediese á :seguida qu esto se verificara 
á la instalación de la granja en el Cercado, debiendo, 
observarse que esta es la cuarta ratificación del 
contrato, después de definitivamente convenido.

En 28 de Setiembre se otorgó coa efecto la escri
tura declaratoria ante el escribano D. Manuel Ra-\ 
mos López, y, cuando a.l parecer estaban obviadas 
todas las dificultades, la Comisión permanente., con 
ocasión de haber yo presentado un escrito manifes
tando que cada dia se acrecentaban los grandes 
perjuicios que esperimentaba por no haber tenido 
efecto la instalación, por lo que si la Exema.: Dipu-. 
tacion np podía cumplir,,el contrato, ora. mejor quo, 
do una vez, lo rescindiera, acordó suspender ia in s
talación, ínterin se recibían ciertos informes pedido* 
á, instancia dé un señor diputadomobre lás condi
ciones de la finca.»

A quí concluye  la h is to r ia .  En obsequio  de 
la b rev ed ad  p asarem os por alto los r e n g lo 
nes q u e  el S r.: Perez del P u lg a r  co n sag ra  á 
la  dem ostrac ión  de lo q u e  nad ie -ha  podido 
ni p u ed e  po n er  en d u d a :  q ue  procedió con 
nobleza y decoro en el asu n to :  le q u e  es 'evi- 
d en ten o  n eces i ta se r  d e m o s trad o .L u eg o  dice:

«En el suelo.de la finca vegetan actualmente con 
extraordinaria lozanía, todo cuanto se siembra, y en 
los oli vos hay hoy misino de Í50Ó á 2000 fanegas de 
aceituna, siendo el primer'ano qué se labran, des- 
pues de nimcho3 do total abandono.»

Y c o n c lu y e  con las s igu ien tes  pa lab ras  
q ue  ju s t i f ic an .n u es tra s  apreciaciones?

«Se me ha colocado en la necesidad de defender 
mi« derechos, no ya tanto bajo el concepto de inte
reses reparables que siempre y notoriamente en Gra
nada he sabido sacrificar almá", pequeño de les de
beres, sino bajo el concepto de honra, pues que en 
ella he sido atacado con saposiciones altamente in-' 
jurioeas, y porque no puede exigfrsemeya que recoja 
una fioea que constituye parte del patrimonio de 
mié hijo», t?l come la h«H puesto, autorizando con

ello su descrédito deutro y fuera de Eepaña, de una 
mauera irreparable, pne» que hasta ha llegado á de
cirse que pericialmente se ha calificado como la peor 
de la próviuoia, y que sólo ha podido arrendarse per
influencias.»

LO QUE NOS PASA.

Cuanto se d iga de n u es t ra  b en d ita  a d m i 
n is trac ió n  es poco . Es p rec iso  se r  co n tr ib u  • 
yen te, pero c o n t r ib u y e n te  de los de m o d e s 
ta esfera, p a ra  conocer en la prác tica  las 
in jus t ic ias ,  los abusos, h s  ca lam id ad es ,  en 
fin, q ue  sobre  todo el q u e  posee algo , caen , 
para  ho n ra  y  g loria  de nues tros  hacendis tas ,  
p a r t icu la rm en te ,  y de n u es tro s  go b ie rn o s  en 
g enera! .— Y no es lo m a lo  solo lo a b u n d a n 
te y crecido de los im puestos  y cargas; es lo 
laberín tico  del p ro ced im ien to  a d m in is t r a t i 
vo. Un ejem plo:

Las céd u las  persona les ,  e s te n d i ja s ,  Dios 
sabe  cómo en las Delegaciones de H acienda , 
son  on fregadas para  su  expend ic ion  al Banco 
de E spaña— establecim iento  de c réd i to  q ue  
en tre  parén tesis  es d u eñ o  de v ida  y h a c ie n 
das en nu es tra  pobre  n ac ió n ,  gracias al p a 
tr io tism o y des in te rés  do sus  g o b ie rn o s ;— a! 
Banco, corito es consigu ien te ,  no le incum bo 
a v e r ig u a r  si D. Mengano de Cual, q u e  re su l
ta con cédula  de 13 pA»©ta«, es c ie r to  ó nó 
q ue  solo debe pagar  1 ‘5 0 ,  y echa el m u er to  
á la Delegación q u e  expid ió  las cédu las .  Allí 
vá el pobre D. Mengano; incoa un ex p e d ie n 
te; el expediente  d u e rm e  el su e ñ o  de los ju s 
tos y  en tanto, tra scu r re  el plazo p a ra  a d 
q u i r i r  cédu las  s in  recargo , el exped ien te  no 
se falla, el po b re  h o m b re  t iene q u e  v en d e r  
u n a  casucha , posesión ú n ic a ,  para  p a g a r  la 
co n tr ib u c ió n  terri tor ia l  y para  efec tuar  la 
jventa necesita  la céd u la .— E! pobre  D. Men- 
Igino visita  otra vez e! Banco: y allí sabe  con 
h o rro r ,  q u e  no es solo y a  el recargo del 50 
po r  1 0 0 q u e  las 15 pesetas ten ían  o r  a r b i 
trio m u n ic ip a l  e! q ue  t iene  q ue  sa tis facer,  
sino tam bién  el de  ap rem io  de p r im e r  grado . 
L i desesperación del infeliz  es in d esc r ip t i 
ble. La casu ch a  q u e  h > de venderse  le p ro 
d u c irá  lá su m a ’precisa para  el pago de la co n 
tr ibuc ión  te r r i to r ia f ,  respecto  de fn q u e  le 
sucedió, sobre  poco m as ó m enos, lo m ism o 
q u e  en la de cédu las  personales ;  las 15 p e 
setas, m ás el a rb i t r io ,  el ap rem io , el papel 
para  el exped ien te  y o tra s  mil zarandajas , 
im portan  ya u n as  30 pesetas; ¿de dónde  las 
sacará  el infeliz?

De la u su ra ,  q u e  es la pro tegida  de n u e s 
tros gob iernos y  la m adras '.rk de los pobres . .

¡Cuántos D. Mánganos de Cual tenernos en 
G ran ad a l— Así es que si á un p equeño  c o n 
t r ib u y en te  le dicen que use de los p ro ced i
m ientos ad m in is tra t iv o s  para  rec lam ar  en 
con tra  de a lg u n a  cuo ta  q u e  le haya s ido  im -  
puésta  d irá  con ín t im o  co nvenc im ien to :

— ¿Reclam ar?...  R esulta  m ás caro  y  dá 
m ay o r  con tingen te  de p e r ju ic io s .

MISCELANEA
Los robos en nu estra  provincia .—

A m p lian d o  la noticia q u e  d im o s  a y e r  acerca 
de la cap tu ra  de t r e s la d ró n é s ,  por la g u a rd ia  
civil del puesto  de A tarte ,  ríos fac il i tan  los 
detalles oficiales q ue  á co n t in u ac ió n  e x t ra c 
tamos:

Los bandoleros ,  co m en zaro n  sus fechorías 
el 5 de S e t iem b re ,  robando  al vec ino  de 
Iznalloz A nlop iq  Núnez, 50  reales y  cuan tos  
efectos llevaba, en té rm in o  de G üéve ja r .— El 
dia 8 los ban d id o s  estaban en C a p á race m ,  
d o n d e  ro b a ro n  á Ju a n  T prrez  López, de Mon- 
ti l lana, un borrico , cu a tro  d u ro s  y varios
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EL DEFENSOR DE GRANADA.

efectos.— El 25, en T inos P u e n te ,  roban  un  
caba l lo ,  p rop iedad  del c u r a  párroco  de A ta r -  
fe, al vecino  del m ism o  p u eb lo ,  F ranc isco  
F e rn a n d e z  C a lv o .— El d ia  28 llegaron  has ta  
el té rm in o  d e  n u e s t ra  c iudad  y al vecino  
L u is  Salas Ro lr iguez  le  q u i ta n  un  asno  y  a l
g u n o s  co m estib les .  Desde en tonces ,  h as ta  18 
d e  O ctubre ,  no se t iene  notic ia  de los b a n d i 
d o s ,  y  en esta ú l t im a  fecha ro b an  en Cogo
l lo s  Vega al vec ino  de G ü ev e ja r ,  Márcos de 
la  F u en te  u n a  m uía  y  v a r io s  en se res  q u e  en 
e lla  co n d u c ía ,  y 18 reales y u n a  poca c o m i 
d a  á un  po b re  anc ian o  t r a b a ja d o r .— El 19 
pasaron  á Albolote y al vecino  de P in a r ,  H er
m enegildo  Leiva, a r reb a tá ro n le  u n  b orr ico ,  
21 d u ro s  y  el v a lo r  de 7 en efectos.— El 20 
aparec ieron  en P urch i ,  y ro b a ro n  u n a ’ m u ía  
á José Moleon, y desde el 20 h as ta  q u e  han 
s id o  c ap tu rad o s  han hecho  o tros m u ch o s  ro 
bos.

Los b an d o le ro s  para ro b a r  á su s  v íc tim as 
les tapaban  ios ojos, Ies in t ro d u c ía n  h ie rb as  
y  un p añ u e lo  en la boca  y ¡as a r ro jab an  al 
sue lo ;  y c u a n d o  se resis t ían  á su s  in ten to s  las 
go lpeaban  c ru e lm en te .

Bien m erece  un a p lau so  la g u a r d ia  civil 
d e  Atarte , po r  la cap tu ra  de los tres b a n d o le 
ros.

I m p u e s t o  d e  l a  s a l .  La co b ran za  del 
Im p u es to  eq u iv a len te  á los de la sa l, po r  el 
seg u n d o  sem estre  del año  económ ico de 1881 
á  1882, se verificará en los pueb los ,  d ías y 
p o r  los recau d ad o res  q u e  á co n t in u ac ió n  se 
expresan :

Adicional. A lam ed illa ,  don Leovigildo 
Cánovas, el 23 y 21 de Noviembre; C ufiar  
Baza, don José Pardo , del 8 a! 11 id .;  Don 
Diego, don Torcúato  Cánovas, el 15y  1 6 id e m ;  
La C a lahorra ,  don Nicolás Molina, el 13 y  14 
id .;  Mecina Tede!, don S r a f i n  Montero, el 6 
y  7 id.; M.dvizar, don José María García V i-  
g il ,  el 12 y  13 id.; P itres ,  don F ran c isco  Ló
pez Iglesias, el 13 y  14 id .;  P u eb la  Don Fa- 
d n q u e ,  don José García  de la S e r ra n a ,  el 10 
y  11 (d., y ügij'ar, (ton A nton io  Montero, el 
12  y 13 del mismo..

fií cobro  de las cu o tas  co r resp o n d ien tes  al 
p r im e ro  y seg u n d o  t r im es tre  del, m ism o  ,'im 
puesto , por el actual  añ o  de 1882 á 1883 
te n d rá  e f ie to  de la m an e ra  s ig u ie n te

A lb ú ñ á n ,  don José J im én ez  A g u ila r ,  del 7 
al 9 de Noviem bre; A lqu ife ,  el m ism o  señor ,  
el 12 y  13 de id ;  B u sq u is ta r ,  don Joaq u ín  
Mendoza, el 20  y 21 id . ;  Cajar, don  José Gar
cía Lapido, el 5 y 6 id .;  Conchar, don Jo a 
q u ín  M uñoz, el 8 y  9  id . ; D udar ,  don A n to 
n io  Gómez, el 12 y 13 id .;  Gor, don To.rc.ua- 
to  Cánovas, el \{  y 13 id . ;  G ueja r  S ie rra ,  don 
E d g a rd o  Molina, el 5  y 6  id.; G üeve ja r ,  don 
J u a n  Manuel Diaz, el 9 y 10 id.; J u n ,  don 
Is id ro  López Freila , t i  11 y 12 id ; Lachar, 
d o n  F rancisco  Morales, el 7 y 8 id.; M onda-  
Ja r ,  don J >íé Ortega, el 10 y 11 id.; y Z ú b ia ,  

d o n  José García  Lapido, del 22 al 24 del 
m is in o ^

V i a t a s  Las seña ladas  para hoy 8  por 
la  A ud iencia  de este te rr i to r io  son las q ue  
siguen,:

Sala de lo Civil.— Berja, la razón m er
can t i l  A y a a r d  y Ruffei', con D. Federico  V i
l la lobos ,  e jecu tivo .

Sala de lo Criminal.—1 .“ sección.—rSanta-  
fé, José L am o ld a ,  h o m ic id io ,— Velez Mála
ga ,  A n to n io  Martínez, les iones .—  G uadix , 
Miguel. G uerre ro ,  le s io n e s .—  Ja én ,  Miguel 
C a la trav a ,  les iones .— H uercal  O vera , B arto 
lo m é  Goa, h o m ic id io .— Málaga, A ndrés  Lo
bos, h u r to .— A rchidona , Gregorio  León, b e 
f a .— 2.* Sección.— A lm ería ,  F rancisco  Gon
zá lez  y consortes ,  d isp a ro .^ -I Iu e sca r ,  Mel
c h o r  Robles, a l lan am ien to .— Berja, F ra n c i s 
co B a rr io n u ev o  y  consortes ,  desaca to .— Coin, 
M anuel Castillo , les iones .— Villacarri l lo , Al
fonso  G arr ido , desacato .— Málaga, A n ton io  
D o m ín g u ez , h u r to .  —  Velez R u b io ,  Diego 
A v a d ío y  consortes , ten ta t iv a  de robo.

Q uintas. La com is ión  prov incia l ,  des- j 
p u e s  de h a b e r  te rm in ad o  la co m p ro b ac ió n  j 
d e  expedien tes  de a legaciones po r  e n fe rm e
dad es  en concep to  de in ú t i le s  co n d ic io n a les ,  
l la m a  á los ind iv iduos  s igu ien tes ,  para  q ue  
sean  reconocidos en defin itiva  el 40 del ac
tua l  mes: A n ton io  Martin Villarroel, de  E s -  
c u z a i ; M anuel Quiroga Oliva y Tomás* M oli
n a  López, de  G ran ad a ;  Antonio Calle Perez,

de Loja; D om ingo A gu ila r  García, de Motril 
y E d u a rd o  Collan tes J im én e z ,  de Chite y  
T a la rá .

A rtista. Hállase en G ranada  el p in to r  
d ecorador  de Madrid Sr. M uriel.

S u cesos de lu capital. Ayer á la una  
de la m a d ru g a d a  fué de ten ido  un su je to  á 
q u ien  en c o n t ra ro n  sin ju s t i f ican tes  de su 
p erso n a l id ad .

A los dos, en un cá rm en  de la cues ta  de 
San ta  Catalina, se dió el g rito  de ¡ladrones! 
Acudieron  los se renos y su  jefe Sr.  E n tra l la ;  
reg istróse  la casa ,  el cá rm en  y su s  in m e d ia 
ciones y los cacos no pa rec ie ro n .

A las tres, los se renos del Cam pillo  lo c a 
ron  pito de a u x i l io  y no  se p u d o  av e r ig u a r  
el origen  de la a la rm a.

La noche  y la m a d ru g a d a  fueron  de p r u e 
ba.

Asuntos m ilitaros. Se h an  rem itid o  á 
esta C apitan ía  genera l  el despacho de retiro  
del cap i tán  de caballe r ía  D. A n ton io  Correas 
Búrgos, y la c é d u la  de c ru z  del co m an d an te  
de in fan te r ía  D. L eandro  Rivera.

Ha sido des t in ad o  á la su b in te n d e n c ia  de 
Málaga el oficial seg u n d o  de A d m in is trac ió n  
m il i ta r  q ue  s irve  en  G ranada , D. Rafael Diaz 
Souza.

El viaje del Prelado. El dia  3  á la
u na  de la ta rd e ,  sa l ió  de T u ró n  para  Murtas 
él a rzob ispo  de la diócesis ,  á c o n t in u a r  la 
Pastoral Visita. El a y u n ta m ie n to  y el pueb lo  
en m asa ,  a co m p añ á ro n le  al sitio l lam ado  ¡a 
Iglesia, q u e  d is ta  de T u ró n  tres  cu a r to s  de le- 
gua.

M ovim iento de población. Del 30
de O ctu b re  al 5  del co rrien te  se h an  inscrito  
en los ju zg ad o s  de esta capita l  53  n a c im ie n 
tos y  76 d e fu n c io n es .  Diferencia en m enos,
23.

C esante Ha sido declarado cesante  don 
José Pa lom ares ,  2.° jefe de la g u a rd ia  m u n i 
c ipa l .

M ovim iento periodístico. Don M a
nuel A ceituno ha ab an d o n ad o  Ja d irección  
de La Pulga y fu n d a rá  un n u ev o  periódico 
sa tír ico , con c rom olitograf ías  y q u e  sé t i t u 
lará E l Petróleo. E sp eram o s q u e  a rd a  b ien  y 
que  dé .m ucha luz.

D escan se en paz. El conocido  m é d i 
co don  F rancisco  Pascual q u e ,  p o r  i l u s t r a 
ción y bondadoso  carácter ,  gozaba de g e n e 
rales s im patías ,  falleció ayer  á la  u n a  de la 
m ad ru g a d a .

Su m u er te  ha cau d o  p ro fu n d a  tr is teza e n 
tre  su s  n u m erosos  am igos .

Diputado. A yer regresó  á G ranada  el 
d ip u tad o  provincia l  don F ran c isco  Castro 
A lm endros.

Otro robo. La m ad ru g ad a  de ayer  y 
la n o ch e  a n te r io r  fueron e x trao rd in a r ia s  en 
su s to s ,  co rr idas  y confusiones.

E n  el C am po del P rin c ip e ,  á las dos de la 
m añ an a  se oyeron  voces de ¡ladrones!.— S e 
gún  se nos d ice , lo o cu r r id o  fué q u e ,  dos ó 
tros en fe rm es  del Hospital Militar sa lta ron  
las tap ias  del edificio con objeto d e  co m p ra r  
jam ó n .

Detenidos los escandalosos po r  los c e n t i 
nelas fueron encerrados.

Sociedad Económ ica. Q uedó elegida 
la ju n ta  de g o b ie rn o  de aq u e l la  sociedad, 
q ue  el lu n es  in se r tam o s  en n u es t ro  perió 
dico .

E nlace. Se ha efectuado en lace  m a t r i 
m onia l  en tre  la bella  señ o ri ta  d o ñ a  María del 
C árm en  Rosales y A ran d a  y el se ñ o r  don 
Rafael Velasco y G. del G ran .

L a cuestión  del g a s . Hállase  en 
G ranada  el s e ñ o r  S aba te r ,  éste y  m o n s ieu r  
Letie rce  h an  ce lebrado v a r ia s  conferencias 
de las q u e  has ta  la fecha, q u e  noso tros  sepa
m os, no  ha re su l tado  n ad a  provechoso . ¿Es
ta rem os co n d en ad o s  á v iv ir  á oscuras?

La guard ia  civ il. La de G am poté ja r  
h a  cap tu rad o  á un  deserto r  del reem plazo  
de 4880 n a tu ra l  de  Dehesas Viejas.

A eobrar. Los ind iv iduos  de tropa  q u e  
pertenecieron  el año  4875 al ba ta l lón  p ro 
v incial de G radada r ú m .  6 , p ueden  p re sen 
tarse en la oficina calle  de Gom erez, n ú m e ro  
44, á p e rc ib ir  dos pesetas.

Subastas. El 46 del co r r ien te ,  se v e r i 
ficará el te rcer  rem ate  de los a p ro v e c h a m ie n 
tos d e  bellotas en los nontes públicos de Re

clute, P am p an é íra ,  L aroles , Polopo?, Jé rez , 
V alor  y P itres ,  tasados en 50, 25, 700, 75, 
250, 300 y  270 pesetas respectivam ente .

El 47 ten d rá  efecto la su b a s ta  de las b ro 
zas del m on te  púb lico  de Orgiva.

Los a y u n ta m ie n to s  de L aroles , Lentegí,  
C áñar  y Z ú ja r  a n u n c ia n  la tercera  su b as ta  
del ap ro v ech am ien to  de su s  m ontes  p ú 
blicos.

La cortijada de la  Solana. Esta 
cortijada pertenece al té rm in o  de I lu é to r  San  - 
t i l lan , y, com o en otro suelto  h em os d icho, 
se en cu en tra  en la s i tuac ión  m ás triste y a n 
g u s t io sa .— Hace poco dias nom bróse  en H u é -  
tor  una com isión  q u e  fuera á aquel d e sv en 
tu rad o  para je  á d is t r ib u i r  la l im osna  re c o 
gida. De dicho pueb lo  nos escriben:

«No puede  V. figurarse  el cuadro  tan d e s 
g a r rad o r  q ue  presen ta  aque l los  infelices h a 
b itan tes;  casi en su to talidad padecen fiebres 
m alignas y los pocos q u e  an d an  por las c a 
lles parecen esquele tos  y no  h om bres .  C o n 
tr is ta  el án im o  ver aq u e l las  m iserab les  v i 
v iendas  en q u e  se asp ira  a tm ósfera mal san a  
y aquellos lechos, si lecho p u ede  l lam arse  á 
un  pu ñ ad o  de paja y unos harapos m u 
grientos.

El párroco , el a lcalde y las dem ás p e r s o 
nas q ue  co n s t i tu íam o s  la co m is ió n , q u e d a 
mos tris tes y afectado an te  tanta d esd icha .—  
La a legría  de aquellos  infelices fué  in d e s 
criptible, así com o su  agradec im ien to  c u a n 
do vieron á la com isión  y  recib ieron  los so 
co rros  q u e  les l levábam os .

Se p ro y e c la  i n ie r e s a r  á los a u to r id a d e s  s u 
p e r io re s ,  á fin de  q u e  fa c i l i ten  r e c u r s o s ,  y 
f iado en la p ro tecc ión  q u e  E l Defensor d i s 
p e n sa  á las b u e n a s  o b r a s ,  lo p a r t ic ip o  á u s 
ted p a ra  q u e  n os  p re s te  su  cooperac ión  en  
tan c a r i ta t iv a  e m p r e s a .

Es d ig n a  de m ención  la co n d u c ta  del Dr. 
D. Jo sé  R uiz  Cabello, d irec tor  del Insti tu to  
de vacunación  de  G ranada , que  sin r e t r i b u 
ción  a lg u n a  visita  á los pobres  en ferm os de 
ia cortijada.»

Ya lo saben los g ran ad in o s .  El h a m b re ,  
la m iser ia  y  ias en fe rm edades  im p e ran  en 
!a cortijada de La Solana. La car idad  es un  
sen t im ien to  p rop io  de los co razones e s p a ñ o 
les.— ¡Uoa l im osna  p or  Dios para  los p obres  
enfermos!

E .  P .  0>. Ha fallecido en esta población  
la v ir tuosa  señ o ra  doña  Carlo ta  V ald iv ia  y 
Zayas, m adre  del conocido ca tedrático  don 
F rancisco  de P. Villares! .

C édulas personales. El cobro á d o 
micilio de las cédu las  personales  respectivas  
al p resente  año económ ico , co m en zará  el 16 
del corriente .

Contribuciones. No p u d ién d o se  v e r i 
ficar la cobranza  d e l  p r im ero  y seg u n d o  t r i 
m estre  del año económ ico  actual  en Orgiva 

: los d ias  señalados,  del 6 al 10 del co rr ien te  
m es , se des ignan  los 10, 1 4 ,1 2 ,  43 y 44 del 
m ism o, para  q u e  el r e cau d ad o r  D. Manuel 
B a rquero  haga efectivas 1 ¿s cuotas.

R equisitoria. El juzgado  de V alverde  
; del C am ino, encarga  ia b u sca  y  c a p tu ra  de i 

José F ern an d ez  López, n a tu ra l  y  vecino de 
la Ca lahorra , en esta p ro v in c ia .

Los m aestros «I© ftarila . A los p ro 
fesores de Instrucc ión  p r im a r ia  de N arila ,  no 
se les satisfacen sus  haberes , y com o las re  
t r ib u c io n es  son escasas y  no van  tam poco  
m u y  c o r r ie n te s ,  resu l ta ,  q u e  s igu iendo  la 
cosa así los pobres  m aes tros  se m o r irá n  de 
h a m b r e .— Ya lo sabe  el S r.  G obernador.

¡T riste situación! Nos dicen d e  Vi 
l lan u ev a  Mesía, que  a q u e l  pueb lo  no p u ed e  
so p o r ta r  las desgrac ias  y  m iser ias  q u e  so b re  
él pesan . En  un  solo dia h an  sa lido  p o r  el 
fe rrocarri l ,  en busca  de t rab a jo ,  d h z  y s ie te  
o b re ro s .— A m ayor a b u n d a m ie n to ,  la A d m i 
n is trac ión  aprie ta  de un  m odo q u e  el a su n to  
to m a  carácter .  Se h a  au to r izado  un  nuevo  
reparto  adicional por co n tr ib u c ió n  de sal, 
respectivo  al seg u n d o  sem estre  an te r io r ,  f o r 
m ad o  á costa del m u n ic ip io  po r  la A d m i n i s 
tración de Im p u es to s ,  en el q u e  re su l ta  e le
v a d a  la r iqueza  im pon ib le ,  has ta  la en o rm e  
su m a  de 59.081 pesetas, cu an d o  en rea l id ad  
aquel té rm in o  solo  posee va lor  de 27 .500 .
Se han  fo rm u lad o  protestas y  sin recu rso  de 
alzada an te  el m in is t ro ;  pero , seg ú n  nos di - 
cen ,  en contestación  i  todo o!lo, se am en aza

con nueva  m ulta  si no se satisface el rep ar
to; con el abono del t r im es tre  á cargo del 
a y u n tam ien to  y con ¡a form ación  de un ex
pediente por d e so b e d ie n c ia  El a y u n tam ien to  
está colocado en la s i tuac ión  m ás cr í t ica  que 
im ag inarse  puede; en tre  la ju s ta  indignación  
de los a r ru in ad o s  ccntribuyent»>s y  el poder  
del gobierno , q u e  am en aza  t ra ta r le  con rigor  
por falta de  obed ienc ia .

Hé aquí la obra del S r.  C am acho . ¡Puede 
es ta r  o rgu lloso !

GARTE3RA OFICIAL

RBoIctta oficial de ayer. Ministerio de Ha
cienda—Continuación del Reglamento general para 
la imposición, administración y cobranza de la con
tribución industrial.

Gobierno civil.—Minas.—Por un reciño de Al- 
bondon ee han solicitado 24 pertenencias do uaa 
mina de hierro, con el nombre «La Primitiva,» sita 
en término de Motril; son asimismo solicitado, 
otras 12 pertenencias do una mina tercera sección, 
con el nombre «Ellos dirán 1.°,» sita en término de 
Castillejar.

La Diputación provincial anuncia abrir el pago á 
las clases pasivas, el dia 6 del actual, perteneciente 
al pasado mes de Octubre.

Juzgados.—Los do 1.* instancia de Baza, Gua- 
dix, Alhama, Izoalloz, Albuñol y  Loja, presentan 
edictos ilamnudo á personas que necesitan se pre
senten en los mismos; el del Campillo, d« esta capi
tal, hace saber la inclusión de varios nuevoo electo
res en las listas correspondientes; el Fiscal del Cuer
po de E. M. de esta plaza, llama al recluta Francis
co Alonso Molina, y á José María Beltran Huete; el 
Juez municipal del distrito del Campille anuncia 
una subasta para si 27 del actual, que ayer publi
camos. ;

Cambios He la  plaza de ay e r. Adra, Alicante, 
Almería, Cádiz, Cartagena, Motril, Murcia, San
tander, 1[2 d.; Córdoba, Madrid, Málaga, 1¡4 d.; 
Barcelona, 3,8 b.; Sevilla. Valencia, Zaragoza, par. 
—Todos ocho dias vista.—Tipo para descuentos en 
esta sucursal. 4 1 ̂ 2 por 100 anual.—Id. para présta
mo» en id , 4 1(2 por 100 id.—M. A.

A lbóndiga de g ranos. P recios y balance del 
trigo. =Exittenci(i' Sobrante de anteayer, 233 fane
gas, entrada de ayer, §80. Total existencia de ayer, 
313 fanegas. =  Vente.—A 17 pesetas 25 céntimos la 
fanega, 6 fanegas.—A 17 pets. 50 la id., 10 id.—A 
17 pts. 75 cént». la id., 15.—A 18 pets. 00 cén ti
mos la id., 30 id.—A 18 pts. 25 cante, la id., 46 id. 
—Total vendido, 107 fanegas. =Balance.—Existen
cia, 313 fanegas; vendido, 107 id Sobrante para hoy 
206.

P recios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 10 pets. 00 cónts. fanega.—Habas, de 15 
pets. 50 cénts. á 16 pts. 00 cents.—Maiz, de 14 pe
setas 00 cénts. á 15 pets.

S la lad e ro  público. Precios de la baja del dia
8.—Carnero, 1*40; Vaca, 1*65; Ternera, 1171; Ven
dido en las tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo.

CULTOS.

Dia 8.—San Severiano y compañeros mártires. 
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario; 

á las ocho, misa cantada, á las cuatro, rosario, ejer
cicios, salve, letanía.

En la Catedral, á las diez, Misa cantada y prece
sión en acción de gracias á Nuestra Señora de la An
tigua.

El duodenario de la Inmaculada Concepción se 
hace en su iglesia, á las cinco.

En San Bernardo, Santa Ana y la Magdalena, la 
devoción del mes de Ánimas.

En San Cecilio, á la oración, novena ¿ Nueetra 
Señora de la Salud.

l u  las iglesias de costumbre se reza el rosario.
Visita de la Córte de María.

Nuestra Señora de la Inmaculada Concepción, en
su iglesia.

El óia 9, Jubileo de las 40 horas en la iglesia del 
Sagrario.

SEVERIANO, Y COMPAÑEROS MARTIRES. 
Teniendo el imperio romano por emperador al 

cruel Diocleciano, hubo en Roma cuatro hermano» 
cuyos nombres eran Severiano, Severo, Carpoforo y 
Victorino; todo3 eran cristianos, deseosos de sacri
ficar la vida por Cristo. Habiendo llegado esto i  no
ticia del emperador, mandólos prender y llevar de
lante de un ídolo de Esculapio, y que si no le ado
raban los matasen con azotes. Detestando el man
dato dei emperador, desnudáronles, y atado» á un» 
columna los hirieron con plomadas tan fuertemente, 
que en aquel tormento dieron sus almas á Dios, e¡ 
dia 8 de Noviembre de 300. Los cristianos los sepul
taron en un arenal á tres millas de Roma, en la Via 
Labicana; y como dice Abdon ea *u Martirologio, el 
papa Molchiades mandó que se celebrase la fiesta el 
dia de su martirio; y porque entonces no »e «abian 
sus nombres, que se celebrasen bajo el nombre de 
sus cuatro coronados. Después fué revelado á un 
varón santo que se llamaban como queda dicho, J 
de ellos hace mención el Martirologio Romano.

EJ»F»B3GTÁGtJI-0*l.

T eatro Principal.
Función para hoy 8 de NdTiembre.—la comedí*



EL DEFENSOR DE GRANADA.

fin tres actos, UN NOVIO A PEDIR DE BOCA.— 
El juguete cómico en un acto, EL PERRO DEL 
CAPITAN.—A Iaa ocho.—Entrada principal. 3 vs. 8 
m ri.—-Idem de paraíso, 2 i». y 8 mr».

PRIMER ANIVERSARIO
DEL, SEÑOR

El dia 9 del corriente se celebrará 
Jubileo catraordinario en la parro
quial de San Justo j  Pastor, por el 
eterno descanso del finado» Sus hijos, 
ruegan á sus amigos se sirvan asistir 
y pedir á Dios por su alma.

El limo. Sr. Arzobispo de esta dió
cesis se ha dignado conceder 80 dina 
de indulgencia á todos los fieles que 
por espacio de media hora velen á 
S. D. M. ó visiten la parroquia en el 
mencionado dia, orando por la» ne
cesidades de la iglesia.

Los Sres. Sacerdotes que quieran 
aplicar el Santo Sacrificio de la Misa 
recibirán el estipendio de siete reides, 
hasta las diez de la mañana, y de 
nueve, después de esta hora.

EL SEÑOR

D. FRANCISCO DE P A C IA  PA SC lIA l
¥  P Ü b ü O ,

PROFESOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA. 
ha fallecido á las 12 y 1¡2 de la ma

drugada de ayer.

Su viuda, hijos, hijos políticos, 
nietos, hermanos políticos, demás 
parientes y  albaceas, ruegan á los 
amigos que por un olvido involunta
rio no hayan recibido esquela de in 
vitación. se sirvan encomendarlo á 
Dios y asistir al funeral que por el 
eterno descanso de su alma, tendrá 
lugar hoy miércoles, á las once de su 
mañana, en la iglesia parroquial de 
San Justo y Pastor, y después á la 
conducción del cadáver, desde la cssa 
mortuoria, Arrióla, 4, hasta ln iglesia 
de Santa Ana; por cuyo favor le vi- 

1 vii'án reconocidos.

EL SEÑOR

DE L IN A R E S , 
film fallecido

en la villa de Huétor Tajar, el 3 del 
corriente, á las 3 de la larde.

S us Hijos, Hijos po lí t icos ,  
Nietos, P r im a  y  d em ás  p a r ie n 
tes y  am igos, su p l ican  á V. se 
s irva  eB Som endarle á Dios sti 
a lm a y  asistir  al funera l  q u e  por 
su e te rn o  descanso, se celebra 
rá  el d ia  41 del p résen te  mes, 
en la iglesia p ar ro q u ia l  de la 
c i tada  villa.

Cartas á «El Defensor.”
M A D R ID .

6 de Noviembre.

m m

N u e s t r a s  re la c io n e s  con  el g o b ie r n o  in g lé s
no  son  tan  cord ia les  corno íu e ra  de desear ,  
m ay o rm en te  d espués  del ú l t im o  fracaso res
pecto á negociaciones r e a n u d a d a s  para  con • 
c lu i r  un t ra tado  de com erc io ,  q ue  no se sabe 
cu án d o  ni có m o  vo lverán  á b u en  cam in o ;  de 
su e r te  q u e  tod> aspereza en tre  los g ab inetes  
de Madrid y L ó n d re s  t iene q u e  afectar en 
c ie r to  m odo g rav ed ad .  De aq u í  el q u e  p r e o 
cu p en  las rec lam aciones  hechas  p a ra  que  
nu es tra s  au to r id ad es  en t re g u e n  á las i n g l e 

sas á Maceo y su s  com p añ ero s ,  de c u y a  fuga 
y ap reh en sió n  los lectores Cenen an t ic ipado  
co n o c im ien to ;  y de aq u í  el m u ch o  pen sa r  
acerca  de lo q ue  en el fondo de esas rec la
m a c ió n 's  pa lp i te ,  dado q ue  E sp añ a  é In g la 
te r ra  tienen in tereses  en co n trad o s  en E u ro p a  
y en Africa.

Dé esto vo lv e rá  á t ra tarse  en el Consejo  de 
h o y ,  que  á estas horas  irá  á co m en zar ,  si es 
q u e ,  como o cu r r ió  el sábado, no sufre n u ev o  
ap lazam ien to .  Com o cu en ta  Tht Times los 
hechos , las au to r id ad es  de G ibra l la r  o b ra ro n  
con iijereza, y po r  eso el h a b e r  accedido á lo 
q u e  los c o m p añ e ro s  de Maceo solicitan de !a 
re in a  Victoria, ¿ s a b e r :  volver á te rr i to r io  in
g lé s .— No se cree  q u e  en este Consejo se re 
su e lv an  m as asu n to s  de persona l q u e  el de 
las n u ev as  au d ienc ias ,  aun  def in i t ivam en te  
de te rm in ad o  á ca u sa  de las m u c h ís im a s  y  
en co n lrad as  in f luencias q u e  se c ru zan ,  co m o  
sucede  s iem pre  en estos casos.

Como lunes, á pesar de ios an u n c io s  del 
Consejo, q ue  s ie m p re  dan lu g ar  á c i rcu la  
c ion  de noticias de d iversa índo le ,  hay r e l a 
tiva  ca lm a política. Y digo re la t iv a ,  p o rq u e  
en absolu to  ya sabe  V. que so b ra  ahora  mo 
v im ien to . Dentro de b reves in s tan tes  el sa 
lón de conferencias estará  lleno de gen te  po
lítica, y cada cual d irá  lo que  sabe ,  y m u ch o s  
lo q u e  su e ñ an ,  seg ú n  su credo, sus  in c l in a 
ciones y sus  in tereses. D o m inará ,  n a t u r a l 
m en te ,  la izquierda.

Este nuevo par t ido  c u en ta  con m u ch o s  
adictos vergonzan tes  ó cosa así, de los q u e  
q u ie ren  estar  b ien  con t ir io s  y t ro y an o s ,  
o r ig inando  d im es y diretes, á veces b as tan te  
chuscos .  Por  m a n e ra  q ue  las es tad ís t icas  á 
q ue  se dedica la p rensa  no t ienen  ni s iq u ie 
ra el don de la ap rox im ación . La batalla se 
dará  y hasta p u ed e  q u e  los co n se rv ad o re s  la 
planteen y al v o ta r  se verá lo verdadero ,  
q u e  a n u n c ia r lo  desde  hoy es q u e re r  in c u r r i r  
en el erro r .  De todas suertes ,  no es p robab le ,  
ni rem otam en te ,  q ue  el gob ie rno  sea der  
ro tado por la m ayor ía :  de estos lances no se 
dan  en pueb los com o E spaña  en los t iem pos 
q u e  correm os.

Aun sería  difícil ganarle  la part ida  a l  m i 
n is ter io  en la  elección de p residen te  del 
Congreso, p resen tándose  en co n tra  de P o s a 
d a  H erre ra , N avarro  Rodrigo. A m p arán d o se  
al secreto  de la u r n a  podría darse  el caso de 
t r iu n fa r  la oposición; pero en votación n o 
m in a l  nadie  lo cree, no obstan te  el g ran d e  
descontento q ue  se nota y q u e  no es n u ev o  
en las filas m in is ter ia les;  en su  m ayor  p a r te  
em an ad o  de desa ires  recib idos en los c e n 
tros oficiales, de q u e  tanto se ha hab lado . 
I ^ P e r o  esto en tre t iene ,  lo m ism o  q ue  el a lza  
y ba ja  de m artis tas  y  n av a rr is ta s  hácia la  iz
q u ie rd a .  A cada en trev is ta  en tre  N avarro  y 
el d u q u e ,  n u ev o s  co m en tar ios ,  su p o n ie n d o  
u n o s  ya resue l tam en te  de oposición al ex- 
m in is í ro  de F o m en to  y dependiéndolos otros 
co m o  m in is te r ia le s .  «En m i concepto es 
p erder  t iem po: h as ta  q ue  lss Córtes no fu n 
cionen nada se sa b rá ,» m e  dijo hoy un n av a -  
r r is ta ,  á qu ien  p reg u n té  lo o cu r r id o  en la 
visita  q ue  ayer hizo á su jefe el duque .

Esta  tarde se ha co m enzado  á h ab la r  de 
u n a  visita q ue  p ro n to  h a ráe l  genera l  S e rran o  
para leer á a l t ís im a personalidad  la fó rm u  
la y exponerle  todo el credo del nuevo p a r 
tido has ta  en detalles. Es la p r im e ra  p a ra le 
la de la izqu ierda , y á esta se g u irá  la 2 .a, es 
decir  desarro llo  en las Córtes del propio p r o 
g r a m a :  la  3 .a y  ú l t im a ,  co n q u is ta r  de  la 
op in ión  por d iversos cam inos .  En  tanto, los 
conservadores , a le jados para  a lgún  t iem po  
del poder , se dedican á la c iencia: esta noche  
lee en el Ateneo su  d iscu rso  de ap er tu ra  de 
cá tedras, el p res iden te  don A n to n io  C án o v as  
del Castillo. El v iernes in a u g u ra rá  la sección 
de c ien c ias  m ora les .

Pocas noticias del dia\ y e n t re  ellas u n a  
m aia:  la aguda  en fe rm ed ad  del ex -p re s id en -  
te del poder  ejecutivo  de la República , don 
E stan is lao  F íg u e ras ,  q u e  padece u na  p u lm o 
n ía ,  cu y a  casa es v is i tada  por in m e n so  n ú 
m ero  de am igos p a r t icu la res  y políticos:—  
E n tre  las r eu n io n es  q ue  anoche  hn b o  y q u e  
m erecen  m en c io n a rse  figura la ap e r tu ra  del 
cu rso  en el In s t i tu to  hom eopático ,  con d is 
cu rso  del Sr. R odríguez  P in il la ;  y  en el C o 

legio de den tis tas  v isitado por  el m in is tro  de 
F o m e n to ,  y  en d o n d e  se sirv ió  u n  lunch á los 
co n cu rre n te s .

De p rov incias ,  deta lles de la p art ida  l e 
van tad a  en L érida ,  que  parece está á estas 
fechas d isu e lta ,  á q u e  p o r  o tra  par te  no  se 
achaca  im p o rtan c ia .  Mas se d á  y con razón  á 
lo q u e  está p asan d o  en m u c h a s  co m arcas  de 
»Andalucía con ocasión de la e x te r n a d a  e s c a 
sez d é l a  clase p ro le ta r ia ,  p o rq u e  am en  de la 
cu es t ió n  de h u m a n id a d ,  en c ie r ra  otra g rave ,  
la de  ó rd en  pú b lico  q ue  en E sp a ñ a  es aún  de 
la m ay o r  entidad , a u n q u e  no  tan to  com o los 
e sp ír i tu s  m edrosos su e ñ a n .

Nada del ex tran je ro  de m ay o r  cuan tía :  
c i rcu la  con in s is ten c ia  en Par ís  la noticia 
de modificación m in is te r ia l  y s iguen los 
negocios de E g ip to  en su m ism o  E s ta d o .-^ F .

I *de al g o b ie rn o  q u e  levante  la pesada ca rg  
del fisco d u r a n te  el actual  b im e s t r e .

— El co ro n e l  del ejército  venezolano don* 
E d u ard o  Ossío acaba  d e  l leg a r  á n u e s t ro  pai 
co m is io n ad o  per  el p res id en te  d e  los E s ta 
dos-U nidos  de V e n e z u e la ,  p a r a  p o n e r  en 
m an o s  del E x c m o .  Sr.  g en e ra l  R iq u e lm e  y 
del co ronel D. Miguel A. E sp in a ,  la co n d eco 
ración  del Busto  del L ib e r tad o r ,  con q ue  han 
s id o  ag rac iados .

Al m ism o  t iem p o ,  el m in is t ro  de la G uerra  
ha e n v iad o  á d ich o s  señores  dos e jem p la res  
del Código m i l i ta r  de  aq u e l  país, perfec ta
m en te  en cu ad e rn ad o s  y dedicados.

Nos co m p lacem o s  en h ace r  p ú b l ica  la n o 
ticia, p o rq u e  la d is t in c ió n  recae en personas 
tan d ignas  co m o  e l  genera l  R iq u e lm e  y el 
conocido escri to r  co ronel E sp ina .

Noticias nacionales.
Congreso de tipógrafos.

«Acaba de ce leb rarse  en Barcelona un  
Congreso de tipógrafos, al q u e  h an  c o n c u r r i 
do  delegados de las d iferentes p rov incias  de 
E sp a ñ a ,  inc luso  de G ran ad a , para  p ac ta r  U 
íederaeion de los o b re ro s  del nob le  arte de 
G u ten b e rg  y  aco rdar  su s  E sta tu tos .  R ealiza
do esto , han  sido obsequ iados  los delegados 
por los tipógrafos de Barcelona con  un  es
p lénd ido  b an q u e te ,  al q u e  co n cu r r ió  la p re n 
sa de aq u e l la  cap i ta l ,  y en el q u e  se p r o n u n 
c iaron  en tus ia s tas  b r in d is .

»El Comité d irectivo  de esta federación ha 
q u ed ad o  en Barce lona , s iendo  n o m b rad o s  
para  co m p o n er lo  los in d iv id u o s  s ig u ien tes :  
P re s id en te ,  Manuel Fernandez ; v icep res id en 
te, S eg ism u n d o  D elaprida ;  teso re ro ,  M anuel 
Dom enech; secretario  p r im e ro ,  F ra n c isco  Al
e a rá s ;  ídem  segundo , B a idom ero  Tarascó , y 
vocales, Ja im e  Palou y Lázaro Rojas.

»Esta organ izac ión  es co m p le tam en te  aje 
na á cues tiones de política y de religión, 
ten ien d o  solo por objeto  el m e jo ram ien to  del 
a r te  tipográfico, y cabun en ella , á m ás de los 
tipógrafos, los litógrafos, l ib re ros ,  fund ido
res  de carac teres  de im p re n ta  y papeleros; en 
u n a  palabra: cu an to s  c o n tr ib u y en  á la c o n 
fección del l ibro y  del periódico, p u d ién d o se  
d ir ig ir  los q ue  deseen m ás p o rm en o res ,  al 
P res iden te ,  calle de la Riera  Baja , nú m ero  
23, Barcelona.»

P lácenos ver  á estos d is t in g u id o s  obreros 
en el verdadero  c a m in o  de su  perfecciona
m ien to  y  em ancipac ión  social,  l ib res  de to 
do fana t ism o  a n a rq u is ta ,  y a sp iran d o  soto  á 
lo prác tico  y realizable .

— A 28 pueblos de la p rov incia  de V izca
ya q ue  no  h an  acred itado  h a b e r  satisfecho 
¡as a tenciones de p r im e ra  e n se ñ a n z a ,  co r re s 
pon d ien tes  al p r im e r  t r im es tre  dei co rrien te  
año  económ ico , les h a  sido im p u es ta s  p o r  el 
g o b ern ad o r  la m u l ta  de 17-50 pesetas.

— Se asegura  q ue  p ro n to  te rm in a rá n  las 
huelgas en Valencia; en p ru eb a  de los q ue  ya 
se han  presentado á t rab a ja r  a lg u n o s  o p e ra 
rios en la tu nd ic ión  del se ñ o r  M alabouche.

— Un vecino de B á lles lar  (Maestrazgo), que 
después de sa lir  de la cárcel  de Morella, pasó 
al hosp ita l ,  se fugó de este y se a r ro jó  á una 
balsa, d o n d e  halló la m u er te .  En Cádiz se ha 
a r ro jado  un  h o m b re  por la m u ra l la ,  q u ed an 
do en un  es tado  grav ís im o .

— E n  el té rm in o  de B arbas tro  (Aragón) fué 
a ses inado  uno  de los ú l t im o s  d ias  el vecino  
de Castiiiazuelo , conocido  por Paban, á qu ien  
los c r im in a le s  a r ro ja ro n  por un  barranco .

— H an c ircu lado  en Málaga m u l t i tu d  de 
p roc lam as  incend ia r ias  fechadas en  Lyon y  
rnal t rad u c id as  al cas te llano . H ab lan  de la 
necesidad de la d in a m i ta  y del petróleo..« 
Muchos o b re ro s  han  ro to  con desden  ios t a 
les p ap e lu ch o s .

— Debe se r  tan  aflictiva la s i tu ac ió n  d é la s  
clases p ro le tarias  de Málaga, q u e  las ca l lesde  

'' la capital es tán llenas de o b re ro s ,  m u ch o s  de 
. e llos jóvenes y  vigorosos, q u e  d e t ien en  á los 

t r a n se ú n te s  d e m a n d a n d o  u n a  l im o sn a ,  que 
el h a m b re  les obliga á  ped ir  co m o  ú l t im o  
recu rso ,  puesto  q ue  no  e n c u e n t ra n  en  n in g u 
n a  par te  el trabajo  in d isp en sab le  para  g an a r  
un m isero  jo rna l .

— E n  vista de la  s i tu ac ió n  por  q u e  a tra-  
1 viesa la  p rov incia  de J a é n ,  El Industrial pi-

POR DISPOSICION £ ¡5 ¿ ? 5 £ 2 S 2 & ;£ ¡
finado Sr. D. Manuel José de Torrtts y en cumpli
miento de las cláusulas testamentarias bajo que fa
llecióse subastan ostrajudicialmente en un solo lote 
el dia 1 s de Noviembre, á las doce de su mañana y  
en la Notaría de D. Manuel de Ramos López las fin
cas eigaientes:

1. “ U a haza de tierra calma de riego de prime
ra calidad, situada en término del lugar de Pinos 
Puente, pago de la Era baja de cabida de diez y ocho 
marjales.

2. “ Otra haza de tierra calma de riego d» prime
ra calidad, situada en térmiuo de Pinos Puente, pa-
f:o de Brioaes, do c bida de veinte y cuatro marja- 

0« y treinta y  cinco estadales.
3.a Otra haza ó trance llamado de los Tuzane»,de 

tierra calma de riego de tercera calidad, situada en 
el pago del múmo nombre y  término de Pinos Puen
te, de cabida de treinta y  do» marjales.

L* Otra haza tierra calma d® riego de segunda 
calidad, situada en el mismo término pago de las 
Yeguas, de cabida de cincuenta y tres marjales.

5.V Otra haza de tierra calm de riego de tercera 
calidad, nombrada de la Huerta ca el mismo térmi
no de Pinos Puente, pago de los Tarquinalts, su ca
bida de cuarenta y tres marjales.

6.“ Otra haza de tierra calma cíe riego de tercera 
calidad, nombrada de la Rotura en el mismo térmi
no, pago de lo* Tarquinales, su cabida doce mar
jales.

7 * Otra haza de tierra calma de riego eventual 
do tercera calidad, nombrada del Pelao, en el pago 
de dicho nombre en el referido término de Pinos 
Puente, de cabida de diez y nueve marjales.

8* Otra haza de tierra calma de riego eventual 
de tercera calidad, nombrada del Hoyo, en el pago 
de los Tarquinales, término de Pinos Puente, de ca
bida como de cuarenta y tre 3  marjales.

9.a Y otra haza do tierra de riego eventual de 
tercera calidad, nombrada del Sillero, situada en 
término de Pinos Puente, pago de los Tarquinales, 
de cabida de sesenta marjales puestos da alameda.

10. Una eaaa con rus corrales y tinados, situada 
en el misma lugar de Pinos Pnente, calle de laa Era» 
bajas, señalada con el núm. 34.

II . Y una haza de cabida de once marjales, tier
ra de riego eventual puesta de alameda, en dicho 
término y pago del Tarquínal Alto ó del Berbenal. 

Fincas en esta ciudad.
12. Una casa situada en esta ciudad calle de laa 

Hileras, parroquia del Sagrario, señalada con el nú
mero U-

13. Otra casa en esta ciudad, parroquia de Nues
tra Sra.de las Angustias, en la calle del Duende, 
haciendo esquina á la de San Antón, señalada con 
el núm. 15.

14. Otra casa en esta ciudad, calle de San Diego, 
parroquia de Ntra. Sra. de las Angustias, «eñalada 
con el núm. 9.

15. Y, otra casa ¡ ituadu en esta ciudad, calle de 
San Diego, parroquia de Ntra. Sra. de las Angus
tias, señalada con el núm. 7.

En la expresada notaría se hayan de manifiesto 
los títulos, precios y condiciones.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO
sa principal, número 31, de la calle de Azacaya. de. 
esta ciudad, señalándose para su remate el dia 13 de* 
eorriento, á las doce de su mañana, en la Notaría de 
D. Manuel de Ramos López, donde se haya de ma
nifiesto el precio y títulos de su propiedad.

ESQUELAS DE ENTIERRO
gran perfecciou y economía en la Imprenta de El Bb- 
fensor de Granada, calle del Aguila, núm. 5— 
So reciben lo* encargos á todas horas del dia y de 
noehe.

A L M O N E D A ,  g j
baja de un 50 por 100 de su valor, de todo» los mse- 
ble» y maderas de caoba, nogal, ceroso y peralejo, 
existente» eu los almacenes situado» en la placeta 
de Pavaneras, número 3, y en la callejuela sin sali
da de dicha calle, en todos los dias no feriados.

.- .ta g ia g z a ira re ig  ■s-.a e m  -^v ra« s* .y * .

LOTERIA NACIONAL
Sorteo celebrado en  M adrid el dia  

6  de n o v iem b re  de 188%.

NÚMEROS TOMADOS AL OIDO.
P R E M I O S  M A Y O R E S .

Números. Pesetas. Pueblos.

2606 250000 Motril.
7369 125000 Carabanche l.
7281 60000 Madrid.

17257 30000 C arabanche l.
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8331 5000 Getafc*.
5319 5000 Madrid.

11031 5000 G ranada .
1650 5000 A lican te .

11022 5000 Badajoz.
11621 5000 S tg ü eu za .

7375 5000 S alam an ca .
9195 5000 B arcelona.

•13522 .5000 S an tan d e r .
9022 t 5000 Cádiz.

•14933 5000 Vitoria .
5782 5000
9397 5000

•15821 5000
^ l'o in b d os con lOOO peseta«.

06
•HS 210 279 326 459 482 552 645 671 738 
744 814 815 855
1011 H H  1147 1217 1459 1185 1579 1585 
1643 1695 1783 1855 1848 1871 1889 1920 
1942 1970 ‘ .
2040 2971 2079 2083 2118 2160 2171 2218 
2238 2274 2348 2557 2486 2566 2604 2665 
2692 2818 2823 2863 2910 2925 2929 2954 
2944

5106 5275 3455 3534 5590 3603 3664 
■3689 ,5959 3079
4181 4215 4387 4518 4531 4622 4667 4797 
4880 4925 4936 4998
5115 5140 5!67 5176 5339 5385 5287 5414 
5416 5439 5535 5373 5580 5708 58Ï5 5825
6029 6081 6046 6165 6261 6299 6472 '6606 
6626 6754 6853 '6948 6980'
7006 7014 70227134 7219 7264 7304 7551 

¡7478 7537 7559 7563 7778 7875 7553 7975
'8052 8079 8102 8141 8160 8165 8223 8254 
8242 8259 8280 8595 8405 8406 8437 8489 
8595 8679 8731 8786 8850 8877 8941 8976 
8992 8994
9003 9049 9067 9219 9272 9323 9330 9356' 
9569 9454 9468 0485 9527 9554 9568 9587 
9588 9607 9767 9928 9939

40009 -10047 -10055 10089 10124 10194 10216 
10245 ¡0303 -10534 10367 10379 10516 10546 
10015 10629 10700 10729 10767 12780 10781 
10790 40835. 10871
11003 11095 11221-H287 41334 11484 11650 
11676 11724 11764 11857 11852 14875 44888 
41909 :
12052 12061 42102 12108 42345 12324 12545 
42543 12549 42338 12667 12672 42790 12821 
123234283412866
13132 13202 13254 15547 13380 15445 13508 
13540 13601 15629 15726 15827 15900
14029,14058 4 4154 14143 1 4146 14157 1 4168 
14108 14277 14279 14424 14535 14610 44785 
14825 14835 14905 y
45005 45034 15049 15055 1513/ 15228 15294 
15543 13347 15374 15170 .15332 15542 15597 
•13606 15650 15652 15685 13740 15788 -15851 
45881 15909-15990
16059 46072 16079 16107 46242 16315 16399 
16515 16338 16553 16567 16705 16747 46769 
16785 46846 46847 46882 16958
47096 17217 Í7270 17295 17312 17345 17663 
17683 17756 17816 17990 17999

P rem iados con 8 0 0  peseta«.
57 45 59,68 '
-121 444 319 334 545 351 457 509 516 523 
526 605 046 652 806 986 958
4041 1060 1063 1118 1-136 11 45 1169 1226 
1230 1269 1446 1467 1473 1479 1519 1570 
1576 1604 1607 1117 4622 1640 4661 1667 
1738 1794 4805 1810 1812 1821 1828 1865 
1868 J 9 5 0
2021 2061 2091 2l72 2247 2264 2317 2323 
2573 248S 2529 2535 2577 2588 2656 2699 
2714 2816 2827 2859 2837 2972 2984'2985
3040 5047 5074 5077 3105 3489 3251 5240 
5248,3267 3276 3304 3507 3517 3370 3486 
3516 3534 5559 3562 3571 3581 5586 5595 
3640 3650 5719 3751 2723 5731 3761 3849 
3866 3876 3951 3996

4 0 6 /4 0 8 5  
4243 4321 
4814 4845 
4969 4999 
5204 5233 
5448 5444 
5598 5650 
5768 3874

4022
4163
4576
4935
5124
5377
5544
5750

4028 4052 
4179 4241 
4714 4773 
4941 4964. 
5198 9201 
6583 5413 
5547 5559 
5734 3761

4099 4115 
4347 4475 
4857 4891

4009 
4154 
4528 
4906 
3065 
5514 
5510 
5737 
5914
6039 6051 6062 6674 6077 6078 6086 6097 
6114 6155 6196 6202 6285 9329 6342 6395 
6469 6473 8535 6549 9566 6582 6583 6707 
6743 6744 6767 6801 6827 6854 6859 6876 
689.8 6942 6966 6983

)003 10025 10051 10058 10039 10160 10217 
3249 10286 10591 ¡0405 10 450 10414 10454 
3515 10362 10571 10627 1064(3 10644 10655 
3696 10718 1075! 10740 JOJiO 19880 10916

9432 9435 9440 9451 9489 9511 9539 535.7 
9561 9565 9573 9595 9601 9637 9665 9765 
9773 9832 9846 9910 9920 9966

10003 10025 10054 10058 10039 10160 102>7 
10249 
1051,

40696 ________
10959 10977 10996
11008 11009 11101 11126 11150 11164 H 2 I5  
11241 11247 11525 11347 11355 11556 11594 
11426 11450 11573 11605 11652 11650 11650 
11710 11742 11751 11753 l i 776 11846 11943 
11963
12034 12057 12678 12084 12088 12151 12180 
12190 12217 12555 12375 12405 12434 124 5 
12450 12555 12558 12582 12594 12604 12657 
12690 12715 12761 12761 12953 -12863 12999
13044 13036 13066 13188 ,15190 15214 45240 
f3230 15253 13507 13324 15557 13553 15454 
13482 13623 13625 13668 13695 15764 15775 
15785 13508 -15881 15988
14014 12039 14068 14081 14050 14211 14251 
14500 14319 14340 14405 14409 14421 14440 
14458 24504 14536 14545 14605 14627 14647 
14716 14743 14760 -14764 14768 14779 14818 
14831 14893 14920 -14932 14979 14891
15015 150>6 15168 13220 15222 15254 15345 
15549 15386 15040 11447 15514 15529 15576 
-15687 13728 15742 15745 15849 15947
16Ó37 
i 62 42 
■1.6509 
,1 ,661o 
16759
17042
17274
17547
17810

16046 16078 16081 16203 16235 16238 
16216 16277 16289 16327 46 57  16570 
16535 96549 16550 16573 16588 16593 
16634 1,6672 1,6681 16706 16725 16749 
16781 16969 16998
17044 17058 17091 17097 17182 17235 
17299 17324 17598 1743.6 17520 -17530 
17561 175:0 47575 18587 17723 -177/3 
17822 17902 17907

*!«»•*• nl-j ¿yi* ̂».í «;y •

; AU v irtud  «i*p«uarato eeEelbratí© e n tre  el OI" 
i \ m  re c to r  de este  periód ico  y e l d e  la  «S©- 
cledad í«eraeraí de A nuncios de Espatli», (esta- 
hlecjdu en M ad rid , ca lle  del ¡Príncipe, núm ero  
9 7 , p rinc ipal, izquierda) desde el d ia  S.° de »lin

de S8Í8S no in serta rem o s n ingún  anunciolio
ex tra  provincial si no se  ree ik e  p o r conducete  
do d icha  Asociación.

POR ÇUÊ COSER & MANO?

TOBOS IOS JO D E  IOS

m m s  2*50 gHlASALBS.
SIN MÁS anticipo.

3266 5513 
5465 5496 
3703 5710 
5884 5888

7028
7211
7380
7582
7906
2023
8195
83768686
8910

7084 7102J7113 
7265 7290 7291 
7585 7484 7505 
7638 7672 7685 
7991
8037 8066 8068 
8198 «216 8238 
8381 8442 8447 
8728 8751 8790 
8985

7119
7502
7512
7704

8091
8265
8463
8824

7125 7126)7180 
6328 7365 7374 
7529 7553 755/ 
7741 7781 7893

8!12 8155 8161 
8271 8306 8352 
8479 8522 8566 
8890 8904 8909

9117 9119 9149 9150 9158 9169 9174 9181 
9263 9292 9301 9358 9372 9375 9394 9413

«•*&■■ p è r  K M Í <rfe«ew'¿ÁÍát© 
ai ««.«liado

TORZALES DE SEDA,
AGUJAS.

ac e ite , pieza» sue lto»  y neceser!© « p a ra  
>.o«la .cíauB* d e  co s tu ra .

• gma3 v m i k m n
en todas la» capitales da provincia.

Para evitar falsificaciones;, exíjanse en las facturas 
las palabra?

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la  C om pañía fab ril SINGJEIK. - 

Pídanse catálogos ilustrados con listas ds precios.

AGUARDIENTES DE MERLO. P laza  d«I
............ .................  . Carmen,'

27.—L03 aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y nó hay que confundirlos con loe aguar
diente* industriales de patatas ó raíces, que ai bien 
lo» presentan con caracteres agradables, son perju- 
dicialísimos á la salud, según puede todo el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los tinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
lmj para todos los gu.stos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
Anos, nuevos ó viejos/pero tedos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía de los consumidores les di
remos que damos 10.000 reales al que pruebo que 
los vino» y agliardientes de Merlo contienen.sustan
cias estaañasá la uva de que proceden. Hay también 
otros vino» y entre ellos uno du ce tan delicado y es
quiado, quo ba merecido la calificación de Vino de 
Dama» y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
bagan las dig^stiónés coa dificultad ó padezcan di- 
ceateria. Precios. Bordeaus, á 12 rae. botella; JeVéz6; 
Manzanilla, C; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; do Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y u rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de.Bibarr&mbla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Alhóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 2.

Pï-iAanttwataffiBBaiÈ ¿t iati“ w a  -iis iu tâ à m sG L u

i l  C O M K R Ç l o
v REÍ{0R

1 i J^Zacauit

l \ o « o m p r a t â  • e a S s s a d lo  s is a  v ó i*  a ssS © s 3 o s  «8eá m a g n í f i c o  o s t n b î c c i i n l c ï i f o
L A  8  Sí V I L  L A N A ' ,  « O ,  Z A C A T I N ,  6 © . — G 1 * Á ! ¥ . * » A .

su elegancia, solidez y perieccion. nono ia nonroaa snwsiaccion uc ljuo
en cuantas exposiciones lia concurrido con las mayores recompens s, como son en las do Viena, Sevilla, 
Filadelfía, París, y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y sus 
AA. laInfanta y Duque de Montpensior favorecen al señor Chico con sus compras.—Ademas del variado
-.■.»»¡.Ia r,%-%n +-f>nr on fíit/>nrct»l nrlmífon pnnflrírua DDi' rap/liíiüM Iftfl ÍJÜ0, tiOIÍliX¿l&S pOT UD SIítCIUÉi CSDC/ifcl

los piés más dificultosos.
surtido que. tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, isa quo, t tomadas por un sistema especial 
soninmediatamente servidas por lu fábrica con noíable perfección, hasta ’

vv

iH
t i i i

LA 5BÑQRA

D.á ílARÍA É l  ROSARIO BEYES
3 T  M A R I M ,

HA FALLECIDO.
_ Sus hijos, hermanos y demás pa

rientes ruegan á sus amigos la «nco- 
mienden á Dios!—Én la iglesia de 
Santa Catalina de Sena se celebrarán 
misas el dia 9 de Noviembre, en su 
fragio de dicha Péñora.-Los Sres. Sa
cerdotes que quieran aplicarlas reci
birán el estipendio de dos pesetas.

C a t á l o g o  t a r i f a
España. Contiene abundantes e instructivos datos 
acerca de todas las publicaciones que ven la luz en 
los dominios ds En paña Se vende á 4 pesetas el 
ejemplar, en su administración. Olivo 7, 3.° Madrid. 
Lo» pedidos diríjanse á do1.: P. Lapeyre.

LA URBAHA.
Compañía anónima de segures contra incendios, 

establecida en Paría desde 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rúe Le Peiletier, 8 y 10.—Representación general 
en Madrid, calle do Espozy Mina, 6.—Garantías: 
C&DÍta.¡ social, Reservas y, . Primas en cartera Reales 
vellón l45.023.584‘-4i. -—Esta Compañía lleva43 años 
dcoxisícncin. Sus operaciones sé extienden á toda 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) lodo cuanto el fuego, el rayo, 
las explosiones del gas y de loa aparatos de vapor 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre Ée 1880, reales vellón 
172.533.593‘34.—K1 total do los seguros suscritos, 
desdo su fuüdácion, asciende, cu capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda má* foro malmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haz« n ú »  22‘

i 2233Lu X 3 IÇ A .
i EL  M Á S  B A R A T O  D E  L O S  P E R IÓ D IC O S

MA»RID, 1 MKS.......................... 1 PE8KTA.
P r o v in c ia s , 3 m b s s s ................................3 1».

1 V a  a á m o r a ,  o I »  o o  o í n l i m . ,  a a  t o d o  E a p a f t a .

y : - ^  . T : , -

% ,  .^ o ! '

^  PE SEGUROB ^

m m í M M Y i m .
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

.Príptns y reaejjyas, Rvn. 74.578.314 M4.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital sociable 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza quo 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante ios cuales ha satisfecho por si 
diestros la importante suma de 58.755.294T5 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y nu provincia, 
Si. JO S E - IPAW€««BBO. Oficinas, ca lle  del 3.6- 
írlL e , núm . 4?.

Suplemento literario semanal, gratuito
C®LAB»RA»«Ki¡a.----CtMltlw, Alwrton, JTm-tumite Srem«n

Bvnjwmt«, Al*s (Clwrin), el»., efe.

DESDE OCTUBRE 1882

m m m c m  t í l í s g r á f i g o
A r.A ALTURA DE LOS GEANDH* DIARIO»

DE INGLATERRA Y DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

F o l l e t í n : «i nevel* que más llame l* atención »** Pm-ie.

-fu públicaeiom  I | £  T R E V E E
POR X. DB MONTBPIN.

POLÍTICA DE SSL DIA
■L GOBIERNO SERVIDOR DEL PAIS, NO SU AM« 

ECONOMIAS
REBAJAS DE LAS CONTRIBUCIONES.

Llamamo» la atención sobre los trabajo» de corresponsal« 
especiales que en este momento tiene EL DIA e»tmdiaade:

La Cuestión del hombr« •> Andaluoi«.
Las Orden»mu» da Adaanaa en varios puertos j  paatos»

rontorizos.
Los males ds la ceB«raiiaaaiea j  la necesidaA le  á te ita -

tralizar.

REDACCION T ADMLMSTRACIOH 
C a rre ra  de S an  Je ró n im o , 4 5  y 4 7 , iadrid .

B f l  f D T Í f  h  l1 ZACATIN 33 TALCAICE-
F l J y l l  ü l l í iW a  RIA 2 y 4.—Esta acredita

da casa ofrece á sus numeroso» clientes loa gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba d# 
comprar para la presente estación.—Enalfombras, 
pcrfciers, cortinsges damascos, pasamanería, broca- 
letes, yutes y cretonas ¡«ara muebles, grandes nove
dades; todo arregladísimo —En confecciones: lanas 
para trujes de alta novedad, pañete», cachemires, 
sayes, fichirs terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, ene-ge«;, raso», 
moires, rasos cordelé, velos y. mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—Ea abanicos, quitasoles, 
paragüas y telas doTa-ña negras; pederías y efectos 
para fiovif:?, un exce ente surtido.—Para caballeros, 
toda claso de ricas telas pera saqués, gavanes, ter- 
nos, chalecos, vueltas y pañería especial para caps». 
—Para ñiños, preciosas confecciones do todas clase». 
—Y en holandas y lencería, como en ferretería e! sur
tido que tanto acredita á enta casa.—Notable» caj«» 
de hierro contra incendios, camas doradas, nacara
das y maqueadas, colchones, colchonetas, lana crin; 
lo que se quiera y todo en estremo arreglado —Sfl 
mandan géneros y muestras á loa quo de fuera g is- 
ten pedirlos.

A LA VILLA DE PAÍSfS. 2 8 ^  MENDEZ
NUNEZ 39.—Este acreditado establecimiento ha re
cibido ya el completo de los surtidos para la presen
te estación, como de costumbre, lo* mejores, más 
nuevos y elegantes géneros, y precios arregladísi
mos sin competencia.—Abrigos, visitas, chaquetas 
y vestidos bordados; telas de cuadros de novedad, 
pañetes, telas drapé y foulé. de todos precios; ador
nos de pasamanería, peluche, terciopelo», raso», tro
chados, de lunares y othomanos, en negro y colores; 
abanicos, paraguas, gros, paño de Lyon, terciopelos, 
holandas, batistas, lienzos, pañuelos; encages y bor
dados de todas clases.—En géneros para caballeros, 
un completísimo surtido de vicuñas, edredones Pi- 
lops, tricots, gergas, pantalones ingleses y del país; 
paños para capas, de Tórrase y franceses, embozos, 
y  en artículos de punto; camisetas, pantalones, cal
cetines, chaquetas de gamuza, y un variado surtido 
de medias, toquillas y cuerpos de punto para señoras 
y niños.

A L M O N E D A .  S . “
sola, sofá, butacas, sillonef, camas, veladores, mesas 
y otros fectoa. Plaza de las Pasiegas, número 8 de 
¿iez á cuatro de la tarde.

T ip o íjr a f ía  d e  E l  D e :-e n s o r  de G ea jía e a .

9*l¿* del A g u ila  %úm. &


